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¿Qué es la planificación familiar post aborto y por qué es importante? 
Se estima que cada año 44 millones de mujeres de todas las edades tienen un aborto inducido. Todas ellas necesitan 
información sobre planificación familiar y servicios de anticoncepción voluntaria. Desde 1994 todos los modelos de 
atención post aborto han incluido dos servicios esenciales: tratamiento, consejería y servicios de planificación 
familiar voluntaria. 
 
A nivel global, cerca de 210 millones de mujeres quedan embarazadas cada año. De éstas: 
 135 millones tienen hijos nacidos vivos 
 80 millones tienen embarazos no planeados 
 44 millones tienen abortos inducidos, y de éstos casi 22 millones son no seguros 
 31 millones tienen abortos espontáneos (pérdida del embarazo) o muertes fetales 
 47,000 mujeres mueren debido a abortos no seguros, lo que corresponde a cerca del 13% de todas las 

muertes maternas.1,2 

Nos comprometemos y hacemos un llamado a todos los programas que prestan servicios post aborto a mujeres 
de todas las edades a que: 
 Garanticen que la consejería y los servicios de planificación familiar voluntaria estén incluidos como un 

componente esencial de la atención post aborto en todas las circunstancias. 
 Empoderen y atiendan a las mujeres de todas las edades que han tenido un aborto para prevenir embarazos 

no planeados y futuros abortos. 
 Brinden información sobre el espaciamiento ideal entre embarazos para aquellas mujeres que desean un 

nuevo embarazo, con el fin de lograr beneficios claves de salud, tales como la reducción de las muertes 
maternas, neonatales e infantiles, y la prevención de la transmisión del VIH de madre a hijo.  

 
Reconocemos que la planificación familiar post aborto es una estrategia costoeficiente para ayudar a los países a 
alcanzar sus compromisos bajo el Objetivo de Desarrollo del Milenio No. 5; FP2020; Una Promesa Renovada y la 
Sesión Especial VIH/SIDA de la Asamblea General de las Naciones Unidas (UNGASS). 
 
La Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia (FIGO), la Confederación Internacional de Parteras 
(ICM), y el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) se han comprometido a colaborar plenamente para 
optimizar la oferta de planificación familiar post aborto, unidos a través de esta declaración a socios 
colaboradores para alcanzar el acceso universal a la planificación familiar voluntaria post aborto. 
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Puntos claves de consenso 

 A nivel global, uno de cada tres embarazos (75 millones) 
termina debido a un aborto inducido (44 millones), o a 
un aborto espontáneo o muerte fetal (31 millones).1,2 

 La demanda insatisfecha de planificación familiar es una 
de las principales causas del aborto inducido.5,6,9 

 Las mujeres que han tenido un aborto están en riesgo de 
quedar embarazadas casi inmediatamente.8 

 Todas las mujeres que han tenido un aborto deben recibir 
consejería en panificación familiar voluntaria post aborto 
y se les debe ofrecer los servicios de planificación familiar 
en el establecimiento de salud, incluyendo una amplia 
gama de métodos.3,12,13,14 

 La planificación familiar post aborto tiene una alta 
aceptación (50-80%) cuando se ofrecen servicios de 
calidad antes de dar de alta.3,10,15,16 

  Garantizar el acceso universal a anticoncepción 
voluntaria post aborto debe ser una práctica estándar 
para médicos, enfermeras y parteras.13 

 Los servicios organizados con el fin de garantizar el 
acceso a consejería en planificación familiar voluntaria y a 
métodos anticonceptivos puede ahorrar gastos, tiempo 
del personal, y vidas, y empodera a las mujeres a que 
decidan cuándo y si quieren tener hijos.11,12,17 

 FIGO, ICM, e CIE se han comprometido a colaborar 
plenamente a través de sus profesionales para optimizar 
la prestación de la atención post aborto.13 

 Es necesaria la promoción y abogacía ante los 
responsables políticos y los gobiernos para asegurar 
servicios de planificación familiar post aborto de calidad, 
mejor distribución de las funciones dentro del equipo de 
proveedores, el fortalecimiento de la educación 
profesional y la reducción de la demanda insatisfecha de 
planificación familiar.13 

Los servicios de planificación familiar post aborto deben brindarse de manera inmediata tras un aborto inducido o 
espontáneo o del tratamiento de complicaciones, porque la fertilidad se restablece muy rápidamente. La 
anticoncepción voluntaria post aborto es recomendada para reducir embarazos no planeados y abortos repetidos, y 
para reducir el riesgo de resultados maternos y perinatales adversos debido a embarazos tras abortos inducidos o 
espontáneos (pérdida del embarazo).3,4 
 
¿Quién necesita planificación familiar post aborto? 
Millones de mujeres no controlan las circunstancias bajo las cuales quedan embarazadas y cuando se enfrentan a un 
embarazo no deseado, muchas buscan abortos seguros o inseguros. Con frecuencia, las mujeres que se someten a un 
aborto inducido han tenido otros abortos antes,5,6,7 y sin embargo muchas de estas mujeres no tienen acceso a 
anticonceptivos efectivos y no reciben de manera inmediata servicios de planificación familiar post aborto, a pesar de 
que están en riesgo de quedar embarazadas casi inmediatamente tras el procedimiento.8 En 12 países de Asia Central 
y Europa Oriental las tasas de aborto descendieron drásticamente con el aumento en el uso de anticonceptivos 
efectivos.9 

 
Las mujeres que tienen abortos espontáneos 
también necesitan acceso a anticoncepción post 
aborto. Algunas mujeres desean quedar 
embarazadas nuevamente, y la evidencia 
reciente indica que un espaciamiento de seis 
meses entre un aborto espontáneo y un nuevo 
embarazo está asociado con resultados óptimos 
del embarazo.4,9 
 
¿Cuáles son los resultaos de brindar 
servicios de planificación familiar post 
aborto? 
Cuando la consejería y los servicios de 
planificación familiar son ofrecidos 
inmediatamente después de todos los tipos de 
tratamiento, y son brindados antes de que la 
mujer deje el establecimiento de salud, las tasas 
de aceptación de anticoncepción post aborto 
pueden incrementar rápidamente, de 0-10% 
antes de la intervención de un programa al 50-
80% entre uno o dos años tras la 
implementación.3,10 La consejería y los métodos 
de anticoncepción deben estar disponibles en el 
tiempo y lugar en que las mujeres son 
atendidas. 
 
Reduciendo los costos y optimizando el 
tiempo del personal 
Brindar anticoncepción post aborto tiene 
sentido en términos financieros tanto para el 
individuo como para la institución, incluyendo 
el ahorro del tiempo del personal.11 Por ejemplo, 
en Nigeria, donde el acceso al aborto seguro es 
muy limitado, el costo del tratamiento de 
complicaciones por aborto es cuatro veces 
mayor al costo de brindar servicios de 
planificación familiar para evitar estos 
abortos.12 
 
Comprometiéndose a la acción para alcanzar el acceso universal a la planificación familiar post aborto 
FIGO, ICM e CIE se han comprometido a garantizar que sus miembros aboguen por consejería y servicios de 
planificación familiar post aborto de alta calidad.13 Estos profesionales de la salud y las organizaciones aliadas que 
respaldan esta declaración reconocen la necesidad igualmente importante de la planificación familiar entre las 
mujeres en periodo post parto y están comprometidos con el fortalecimiento de los servicios de anticoncepción como 
una parte vital de la atención tanto en el periodo post parto como post aborto.3,18 La razón para ambos servicios viene 
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“Si una mujer viene al hospital con 
un aborto [inducido] incompleto, 
ya le hemos fallado una vez en 
ayudarle a evitar un embarazo no 
deseado o a destiempo. Si deja el 
establecimiento de salud sin los 
medios para prevenir otro 
embarazo en el futuro que podría 
no ser deseado, le habremos 
fallado dos veces.” 

——Cynthia Steele Verme 
1994, Consorcio de  

Atención Post aborto (PAC), 
Conferencia Internacional  

sobre Población y Desarrollo 
(ICPD), Cairo 

de la clara evidencia de que la planificación familiar y el espaciamiento entre embarazos reduce los embarazos no 
planeados y los abortos y disminuye la mortalidad y morbilidad entre mujeres, neonatos, infantes y niños.5,7,9,10,18,19 
 

INTERVENCIONES REQUERIDAS 
Organizar los servicios para resultados óptimos 
Muchos enfoques institucionales han demostrado ser exitosos en la 
oferta de atención post aborto de calidad.3,15,16,20 Éstos incluyen: 
 Hacer que las instituciones brinden un espacio adecuado para el 

cuidado post aborto, incluyendo tratamiento, consejería y servicios 
de anticoncepción antes de que las mujeres dejen el establecimiento 
de salud 

 Garantizar  que los métodos anticonceptivos y suministros estén 
presentes en el punto de servicio 

 Usar parteras, enfermeras y personal auxiliar capacitado para 
brindar consejería a las mujeres 

 Capacitar a médicos, parteras y enfermeras de manera conjunta como 
equipos para brindar atención post aborto, incluyendo el trabajo 
multidisciplinario en equipo, cuando la regulación local lo permita  

 Documentar el desempeño, incluyendo el número y porcentaje de 
mujeres que reciben un método anticonceptivo antes de dejar el 
establecimiento de salud, según el método elegido 

 Involucrar a los hombres en la toma de decisiones de planificación 
familiar brindando consejería en planificación familiar para parejas. 

 
Brindar una amplia gama de métodos anticonceptivos para las clientes post aborto 
Un programa efectivo debe garantizar un suministro adecuado y una amplia gama de métodos anticonceptivos en las 
salas de tratamiento, incluyendo métodos reversibles de corta duración y de larga duración. La mayoría de los 
métodos anticonceptivos pueden iniciarse en el periodo inmediatamente después del aborto. La capacitación y 
empleo de más parteras y enfermeras en los servicios de métodos anticonceptivos reversibles de larga duración y 
altamente efectivos, tales como el dispositivo intrauterino (DIU) y el implante hormonal, garantizando que tienen la 
facultad legal para brindar estos métodos, fortalecerá el acceso a una gama completa de métodos anticonceptivos.7,14 
 
Garantizar una consejería calificada  
El periodo post aborto es un momento propicio para que los profesionales de la salud tengan un impacto 
significativo en los resultados de salud reproductiva.21 La consejería calificada es especialmente importante para las 
mujeres jóvenes cuya primera interacción con el sistema de salud puede ser para la atención post aborto. En África, 
el 25% de los abortos no seguros ocurren entre mujeres entre 15 y 19 años.22 Personal capacitado, incluyendo 
parteras, enfermeras y personal auxiliar, deben apoyar a las mujeres que se han sometido a un aborto inducido en el 
proceso para tomar de la mejor decisión para su salud y sus intenciones reproductivas. 
 
Apoyar la continuación de la anticoncepción post procedimiento 
Para fortalecer la continuación en el uso de los anticonceptivos, a las mujeres de todas las edades se les debe brindar 
un plan para obtener regularmente los anticonceptivos y/o para hacer visitas de seguimiento. Deben recibir 
instrucciones simples por escrito para el uso del método, con información concisa sobre los efectos secundarios y 
beneficios. Idealmente, esta información debe brindarse antes del inicio del tratamiento, especialmente teniendo en 
cuenta que el estrés, la sedación, y la anestesia pueden inhibir la comprensión y la memoria. 
   
Promoción y liderazgo para el acceso universal a la planificación familiar post aborto 
Un esfuerzo conjunto por parte de los profesionales de la salud, los responsables políticos, los donantes, las 
organizaciones religiosas, y los gobiernos puede garantizar prácticas óptimas de consejería y servicios de 
planificación familiar post aborto, incluyendo un adecuado trabajo multidisciplinario en equipo entre médicos, 
parteras y trabajadores comunitarios de la salud. Fortalecer los estudios de pregrado para médicos, parteras y 
enfermeras los preparará de una mejor manera para brindar consejería en anticoncepción y servicios integrados. 
Todos se benefician cuando mejora la calidad en la atención, las necesidades de planificación familiar son 
satisfechas, se ahorra tiempo del personal, los costos disminuyen, y se preservan vidas. 
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Recursos adicionales están disponibles en la página web de Atención Post Aborto (Postabortion Care), 
www.postabortioncare.org (disponible en inglés). 
 


